
  

| ¿Ez E Cía. de Transportes de Carga en Camiones y Camionetas 

a > “VALLE DEL CAJAS S.A.” 
Permiso otorgado por el Concejo Provincial de Transito N? 3 

Dir.: Frente al control de Policía de Cajas (a 20 m. Panamericana Norte) entre Pedro Moncayo y Cayambe 

N.oo .- 010 .- 2011 .- CTVC Vinite de Pichincha e Imbabura 

E Cajas, 02 de Septiembre del 201.0. 1791898079001 —Telf.: 
AS - PEDRO MONCAYO - ECUADOR 

   
€ € — 

Señor: ES A 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. pet 
Ciudad .- - 

De mis consideraciones.- A 

En mi calidad de Gerente General y Representante legal de la Compañía de 
Transportes de carga en camionetas “VALLE DEL CAJAS.” signada con el No 94315 
, me permito dirigirme a usted para poner en vuestro conocimiento que he procedido a 
registrar en el Libro de Acciones y accionistas de la empresa la siguiente cesión y 
transferencia de acciones: 

1.- El accionista señor ANDRIMBA TARABATA VICTOR MANUEL. con Cédula 
de ciudadanía No 1709038762, de nacionalidad ecuatorianá, procedió a ceder (1) 

ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA de $. 40.00 (Cuarenta dolares), 

cada una a favor del señor JOSE ROGELIO CABASCANGO de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 171421195-8 

Mucho agradeceré tomar nota de esta cesión en los Registros de la Superintendencia de 
Compañías. a 

Además solicitamos comedidamente se me confiera una CERTIFICACION en la que 
«conste la NOMINA DE ACCIONISTAS de la Compañía que represento. 

En espera que la presente tenga isvorable acogida, anticipo “mis debidos 

  

   

agradecimientos. 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES 

  

Cajas, 2 de Septiembre del 2011 

Señor: 

NOMBERTO CASTILLO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

CARGA LIVIANA TRANS “VALLE DEL CAJAS S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada, 
le informo que he procedido a ceder a favor del señor JOSE ROGELIO 
CABASCANGO CASTILLO nacionalidad ecuatoriana UNA (1) ACCION 
ORDINARIA Y NOMINATIVA de cuarenta dólares (US: $. 40,00) cada una. 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeudo cantidad alguna 
por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas 
acciones vendidas forman parte del Capital Pagado de la Compañía de 
Transporte de carga liviana “VALLE DEL CAJAS S.A.*, por lo que declaramos 
la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo 

posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario. Usted, 
señor Gerente, se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros y 
títulos correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la 

Superintendecia de Compañías. ATT 

1, Manda 7 Dra) 
  

f) Víctor Andrimba Tarabata ye Rogelio Calyascango 
CEDENTE 'ESIONARIO 

C.C 1709038762 C.C. 1714211958 

AUTORIZACION : Conyugal, en virtud del Art 181 del Código Civil Ecuatoriano 

Yo, Martina Cabascango portadora de la cédula de Identidad N.-1709181398 

cónyuge de Victor Andrimba Tarabata Autorizo la transferencia antes señalada. 

A 
CONYUGUE 

C.C. 1709181398  


